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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Artículo 37. Ingreso Mínimo Garantizado del Acuerdo 368 de
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 37. Ingreso Mínimo Garantizado.
Modifíquese el artículo 24 del Acuerdo 761 de
2020, el cual quedará así:

"Artículo 24: Ingreso Mínimo Garantizado.
La Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado
de Bogotá es un esquema que relaciona los
beneficios o subsidios con las cargas o
contribuciones distritales vigentes, que
buscará garantizar, progresivamente, un
ingreso mínimo a los hogares en condición de
pobreza y/o vulnerabilidad residentes en
Bogotá D.C., con el fin de reducir los índices
de pobreza monetaria, y de feminización de
la pobreza.

Serán objeto de subsidios, en la estrategia de
Ingreso Mínimo Garantizado, los hogares
pobres o vulnerables según los criterios de
focalización que se definan en la
reglamentación de la estrategia.

La estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado
podrá funcionar mediante transferencias
monetarias condicionadas y no
condicionadas, bonos canjeables por bienes
y servicios, ayudas humanitarias o en
especie, descuentos tarifarios en educación,
transporte y habitabilidad, y aquellos

Artículo 37. Ingreso Mínimo Garantizado.
Modifíquese el artículo 24 del Acuerdo 761 de
2020, el cual quedará así:

"Artículo 24: Ingreso Mínimo Garantizado.
La Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado
de Bogotá es un esquema que relaciona los
beneficios o subsidios con las cargas o
contribuciones distritales vigentes, que buscará
garantizar, progresivamente, un ingreso
mínimo a los hogares en condición de pobreza
y/o vulnerabilidad residentes en Bogotá D.C.,
con el fin de reducir los índices de pobreza
monetaria, y de feminización de la pobreza.

Serán objeto de subsidios, en la estrategia de
Ingreso Mínimo Garantizado, los hogares
pobres o vulnerables según los criterios de
focalización que se definan en la
reglamentación de la estrategia.

La estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado
podrá funcionar mediante transferencias
monetarias condicionadas y no condicionadas,
bonos canjeables por bienes y servicios, (los
cuales tendrían mayor efectividad en el
aporte alimentario y nutricional de los
beneficiarios) ayudas humanitarias o en
especie, descuentos tarifarios en educación,
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programas que fomenten la Inclusión social o
productiva de los hogares en condición de
pobreza y/o vulnerabilidad de la ciudad, de
acuerdo con el marco establecido en la
Política Pública Distrital para la Superación
de la Pobreza o el documento que haga sus
veces. Para tal efecto, la Secretaría Distrital
de Integración Social podrá hacer uso de los
canales para la entrega de los beneficios a la
población objeto de la Estrategia de IMG
orientados a la superación de la pobreza, que
garanticen criterios de equidad, eficiencia y
efectividad.

Parágrafo 1. Los planes, programas,
proyectos, criterios de focalización, servicios
y presupuestos de las entidades distritales
cuyos bienes y servicios estén dirigidos a
población pobre y/o vulnerable, podrán ser
modificados para atender la estrategia
integral del Ingreso Mínimo Garantizado en
Bogotá. La estrategia contemplará acciones
que permitan atender situaciones de fuerza
mayor imprevisibles, que ameriten
intervenciones inmediatas para mitigar los
efectos negativos en los hogares en
condición de pobreza y/o vulnerabilidad en
Bogotá, sin perjuicio de las competencias de
IDIGER.

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de
Planeación deberá diseñar e implementar
una iniciativa de monitoreo y evaluación de la
estrategia del Ingreso Mínimo Garantizado
con el fin de propender por su correcta
asignación y permitir la medición del impacto
en la calidad de vida de los hogares
beneficiados.

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de
Planeación será la entidad que consolide la
base de datos general de las y los

transporte y habitabilidad, y aquellos
programas que fomenten la Inclusión social o
productiva de los hogares en condición de
pobreza y/o vulnerabilidad de la ciudad, de
acuerdo con el marco establecido en la Política
Pública Distrital para la Superación de la
Pobreza o el documento que haga sus veces.
Para tal efecto, la Secretaría Distrital de
Integración Social podrá hacer uso de los
canales para la entrega de los beneficios a la
población objeto de la Estrategia de IMG
orientados a la superación de la pobreza, que
garanticen criterios de equidad, eficiencia y
efectividad. Dentro de los canales a utilizar
para la distribución de estos beneficios se
deben tener en cuenta aquellos
establecimientos comerciales que se
encuentren organizados en cooperativas
que impulsen la economía popular y/o
mypimes

Parágrafo 1. Los planes, programas,
proyectos, criterios de focalización, servicios y
presupuestos de las entidades distritales cuyos
bienes y servicios estén dirigidos a población
pobre y/o vulnerable, podrán ser modificados
para atender la estrategia integral del Ingreso
Mínimo Garantizado en Bogotá. La estrategia
contemplará acciones que permitan atender
situaciones de fuerza mayor imprevisibles, que
ameriten intervenciones inmediatas para
mitigar los efectos negativos en los hogares en
condición de pobreza y/o vulnerabilidad en
Bogotá, sin perjuicio de las competencias de
IDIGER.

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de
Planeación deberá diseñar e implementar una
iniciativa de monitoreo y evaluación de la
estrategia del Ingreso Mínimo Garantizado con
el fin de propender por su correcta asignación
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beneficiarios del ingreso mínimo garantizado
para su aplicación”.

y permitir la medición del impacto en la calidad
de vida de los hogares beneficiados.

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de
Planeación será la entidad que consolide la
base de datos general de las y los beneficiarios
del ingreso mínimo garantizado para su
aplicación”.

Justificación:

Los artículos propuestos reconocen la importancia de integrar al plan en lo relativo a la erradicación
del hambre, organizaciones del sector solidario con trayectorias de décadas en la economía
regional, centradas en fortalecer el tejido social, con capital compuesto por inversión 100%
nacional, que trabajan construyendo patria al reunir diversos objetivos como son, entre otros: (1)
Enlazar cadenas de valor entre productores y consumidores finales con el propósito de establecer
precios justos, ofertas de alimentos sanos y con calidad nutricional, (2) Fomentar la formalidad del
gremio tendero - comercial alimentario-, tradición cultural nacional, generando empresa,
declarando tributos y brindado oportunidad y estabilidad laboral (3) Unir esfuerzos, familias,
comunidades y generando retorno social (4) Identificar las necesidades de los sectores más
desfavorecidos, permitiéndoles el acceso equitativo y razonable a los productos de la canasta
familiar.

Esta iniciativa busca la colaboración entre el sector público y privado, incluyendo dentro del
enfoque del Plan, al modelo Cooperativo, que por esencia observa valores como la ayuda mutua,
responsabilidad social, igualdad y solidaridad y que al retornar todo aquello a la comunidad,
pueden llegar a ser claves y fundamentales en el impulso del Proyecto. Esta incorporación y
acompañamiento del sector solidario fortalecerá las zonas productivas en el marco de la diversidad
social y económica de Bogotá y contribuirá al crecimiento de la ciudad y al bienestar de sus
habitantes.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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